
JUZGADO   LABORAL DEL CIRCUITO 
CIENAGA-MAGDALENA 

 

 
RADICACION: 47183105001-2019-00241 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FABIOLA AMPARO MARRIAGA 

DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL LOCAL ZONA BANANERA 

SECRETARIA. Al despacho del señor juez el proceso ordinario Laboral devuelto por 

el Superior. En el cual se deja sin efecto el auto de obedézcase y cúmplase de fecha 

09 de marzo del año 2022, que cumplía la sentencia emitida por el tribunal de fecha 

30 de septiembre de 2021, debido a una nulidad presentada.  

Mediante providencia emitida de fecha 26 de septiembre del 2022 el Tribunal decide 

MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia del 27 de enero del 2021, dictada 

por este juzgado en lo relacionado con la condena a la indemnización por despido 

sin justa causa, y en su lugar ABSOLVER a la E.S.E Hospital local zona bananera, 

de la pretensión del pago de indemnización por despido sin justa causa., Así mismo 

se CONFIRMA lo demás descrito en la sentencia. Ciénaga 26 Abril 2023 

   

 

Ana María Pérez  

Citadora.  

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CIENAGA MAGDALENA. Abril 

Veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H Tribunal Superior 

de Santa Marta, en providencia del 26 de septiembre de 2022.  M.P.CARLOS 

ALBERTO QUANT AREVALO.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

RUBEN DEL CRISTO GALARZA MENDOZA 

JUEZ  
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